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GOBIERNO DE LA NACION
D  £ C  R E T  O

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

A  propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Jefe del Servicio Nacional de Deuda 
Pública y Clases Pasivas a don Joaquín Ruiz y 
Ruiz. .

Así lo dispongo por el presente .Decreto dado 
en Burgos a veinte de septiembre de mil noveciem 
tos treinta y ocho.—III Año Triunfal.

FR A N C ISC O  FR A N CO .
El Ministro dé Hacienda,

Andrés Anuido y .Reygóndaud •
de Villebardet

MINISTERIO DE O R D E N  
PUBLICO

ORDENES

Comprobada la necesidad de 
nombrar un Ingeniero Industrial 
afecto a los Servicios Centrales de 
Correos, y hallándose accidental
mente vacante una plaza de dicha 
clase dotada en presupuesto con 
el haber anual de diez mil pese
tas, he dispuesto que se provea 
provisionalmente la misma me
diante concurso de méritos, a cu
yo fin queda autorizada la Jefatu
ra del Servicio Nacional de Co- 

. rreos y Telecomunicación para 
dictar las normas de aquél v su 
anuncio en el BO LETIN OFI
C IA L DEL ESTADO. Celebrado 
y resuelto el concurso mediante 
propuesta a favor del que mayores 
méritos aduzca, el designado des
empeñará interinamente el cargo 
cuya provisíonalidad durará hasta 
que, por precepto expreso, ya ge
neral, ora de la Jefatura del ci
tado Servicio Nacional u organis
mo que le sustituya, se declare ter
minada.

Lo que' comunico á V. I. para su 
conocimiento y ,  debido cumpli
miento.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Valladolid, 17 de septiembre de 

1938.—III Año Triunfal.
MARTÍNEZ ANIDO.

limo. Sr. Jefe Principal de Correos 
y Telecomunicación.

Premios de efectividad
Este Ministerio ha resuelto con

ceder a los Oficiales de la G uar- 
dia Civil, comprendidos en. la si
guiente relación, que da principio 
Con don Carlos Cordón Cervera

y termina con don Rodrigo Santos 
Otero, el premio de efectividad 
que a cada uno se le señala, por 
reunir las condiciones que deter
mina la O. C. de 24 dé junio de 
1928 (C. L. húm. 253), de acuer
do con lo dispuesto en la de pri
mero de septiembre de 1931 (t). O. 
número 197):
De 1.000 pesetas por llevar die£ 

años de empleo:
Capitán.—Don Carlos Cordón 

Cervera, a partir de 1.2 de octu
bre de 1938.
De 500 pesetas por llevar cinco 

anos de Oficial:
Teniente.—Don Alfonso Feno- 

llera González, a partir de 1.2 de 
noviembre de 1936.
De 500 .pesetas por llevar veinti

cinco años de servicio:
Tenientes.—Don José Sánchez 

Rosario, a partir de 1.2 de sep
tiembre de 1938.

Don Nicolás López Gómez, a- 
partir de 1.2 de septiembre de 1938.

Don-Julián Polo Pérez, a partir 
de 1.2 de agosto de T938.
De 1.000 pesetas por llevar diez 

años de Oficial:
Tenientes — Don Dionisio Cana

les Maeso, a partir de 1.2 de oc
tubre de 1938.

Don Miguel Lozano Roncal, a 
partir de 1.2 de octubre de 1938.

Don Venancio Mena Vives, a 
partir de 1,2'de octubre de 1938, 

Don Luis Torán Ramos, a par
tir de 1.2 de agosto de 1938.

Don José Palacios Buitrago, a 
partir de 1.2 de agosto de 1938.

Don Tubán Bonilla Clemente, a 
partir cD 1 2 de agosto de 1938. • 

Don Rafael Ouintanüla de G o
mar, a partir 'de 1.2 de octubre 
de 1938.

De 1.000 pesetas por llevar treinta; 
años de servicio:
Tenientes. — Don Felipe Ruiz 

Pérez, a partir'de .1.2 de septiem
bre de 1938.

Don Ricardo Ruiz Pozo, a par
tir de 1.2 de octubre <¡e 1938.

Don Domingo García Seoanes, 
a partir de 1.2 de octubre de 1938» 

Don Pedro González^ Vázquez, 
á partir de 1.2 de septiembre de 

. 1938.
{ Don Antonio Lorenzo Trenado, 
a partir de 1.2 de septiembre de 
1938.

Don Buenaventura Castañeda,- 
Turado, a-partir, de 1.2 de octubre, 
ele 1938.

Don Antoíín Barredo de Antón, 
a partir de 1.2 de octubre de 1938, 

Don José Jiménez Peregrina, a 
partir de 1.2 de octubre de 1938.

D c 1.100 pesetas por llevar treinta' 
y un años de servicio:
Tenientes—Don • David García 

Hérnáez,’ a partir de 1.2 de ju
lio de 1937. ,

Don Fernando. Lechuga Reyes, 
a partir de 1.2 de agosto de 1938.

Don Pedro Quijada Ibáñez,' a 
partir de 1.2 de septiembre dc 1938.

Don . Manuel Castro Lebón, a 
partir de 1.2 de septiembre de 1938.

Don Enrique Bravo1 Beníiez, a 
partir dé 1.2 de< agosto de 1938.

Pon Teodoro Carrero Delgado» 
a partir de 1.2 de octubre de 1938.

Don Leonardo García Gerona, 
a partir de 1.2 de agosto de 1938.

De 1.200 pesetas por l le v a r  treinta'; 
y dos áños de servicio:
Tenientes. — Don Juan Palotr 

Molí, a partir de 1.2 de julio de. 
1938.

Don David García Hernáezyjafe. 
n a r f ir  A.p L 2  d «  d ic ie m b re  de
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Pe 1300 pesetas por llevar trece 
años de Oficial:
Tenientes. — Don  Pascual Sán

chez Ramírez, a partir de 1.- de 
octubre de 1938.

Don Manuel Aíbendea Rivas, a 
partir de 1.2' de octubre de 193S.
De 1.400 pesetas por llevar treinta 

y cuatro años de servicio:
Teniente.—Don José Aisa La* 

borda, a partir de 1.- de octubre 
de 1938.

Don Felipe Morcillo Rodríguez, 
a partir de 1.- de octubre de 1938.
De 1.500 pesetas por llevar treinta 

y cinco años de servicio:
' Teniente.—D on Tomás Martí
nez Cabrera, a partir de 1.2 de 
pctubre de 1938.

De L600 pesetas por llevar treinta 
y seis años de servicio:
Teniente.—Don Ricardo Bara

jas Padilla, a partir de 1.9 de oc
tubre de 1938.
De 1.700 pesetas por llevar treinta 

y siete años de servicio:
Teniente—Don  A dolfo Pozue- 

co García, a partir de 1.9 de Oc
tubre de 1938.

De 1.900 pesetas por llevar treinta 
y nueve años de servicio:
Teniente.^-Don Rodrigo Santos 

Otero, a partir de 19 de octubre 
de 1938.

Valíadolid, 23 de septiembre de 
1938.—1IÍ Año Triunfal.

MARTINEZ' ANIDO.

MINISTERIO DE ORGANIZA
CION Y ACCION SINDICAL

ORDENES

Ilmo. Sr.: En uso de las atribu
dones que me confiere el-articule 
primero del Decreto del .pasad* 
día 19 de marzo, he acordado de 
signar Inspector General de Tra 
bajo, con carácter interino, a dot 
José Mosquera Nocelo. 

.Lo que comunico a V . I. par; 
su conocimiento y efectos.

Santander,. 14 de septiembre di 
1938.—III Año .Triunfal.

’ PEDRO GONZALEZ BUENO

Sr, Subsecretario de este Minis 
terio.

Ilmo. Sr.: Para la presentación, 
de los recursos contra las liquida
ciones de cuotas, por los seguros 
de Vejez y de Maternidad prac
ticadas por la Inspección, no se 
exige la consignación del importe 
de aquéllas, la que estimula n o
toriamente a los patronos a in
terponerlos,. contrariando el efec
to útil de la labor inspectora. Y  

-a fin de evitar esas dilaciones, qué 
acrecen el número de expedientes 
siri otro resultado que el de moti
lar trámites inútiles "y retrasar la 
efectividad de las obligaciones pa- 
Jtonales, vengo en disponer:

 ̂Ar££eu?a único.—Para la admi
sión dé los recursos de revisión 
Contra las liquidaciones de cuotas 
4 ^  Retiro Obrero y del Seguro de

Maternidad, será requisito indis
pensable que los recurrentes acre
diten. mediante el correspondiente 
justificante, haber consignado el 
importe de dichas liquidaciones en 
concepto de deposito en los O r
ganismos dé Previsión, siendo de
vuelto su importe tan sólo cuando 
d  recurso prospere. _

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional Sindicalista.

Santander, 23 de septiembre de 
1938.—-III A ño Triunfal:

' PEDRO GONZALEZ BUENO

limo Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de Previsión* M

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

C u rso s

Para cumplimentar lo dispuesto 
ín la Orden fecha 3 de diciembre 
áltirno, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTAD O 409, 
puedan designadas para asistir a 
in curso dé Especialistas (M ecá
nicos, Armeros y Montadores), 
fos .aspirantes que figuran en la 
siguiente relación, que deberán 
presentarse (excepto los que se 
hallen prestando servicios com o 
radiotelegrafistas en el Servicio de 
fransmisíonés del Ejército y en la 
£ed Radiotelegráfica Militar" Fer
nán ente) en la Escuela de Espe
cialistas de Málaga* a las diez ho-

as del día 30 del actual mes de 
eptiembre (Tercera tanda)
D. Gregorio Maroto Beltrán.
D. Jesús Sánchez Criado.
D, Alfredo Velázqúez Riera.
D. G e r m á n  Hernández San;

? Martín.
D, Rafael Larrea Andrés.
D. Ildefonso Alonso Pacheco* i 
D. Vicente Delgado Vega.
D. José Foceiro García.
DI Ismael Pinilla Subía.
D. Sergio Lobos Urbón.
D. Victoriano Matute R o d r 

guez. •
D. Francisco Saldaña Ruiz.
D. David Bouza.
D. Jesús Rodríguez Mateos. ¿
D. Jesús Suñer Cumenchi.
D. Miguel. Rivas Camachó.
D. Domingo Vázquez Torrecilla* 
D._ Fructuoso Martín García*
D. Máximo Sánchez Sánchez.
JD. Macario Cobradas González# 
D Jesús Sancho Martínez,
D . José Naveira Bello.
D. José Manuel Esquíve! Mi*

■ randa.
D. Manuel Pérez Garda.
D. Julián Figueros Sualdea.

D. Aurelio Ojosnegros López. ' 
D. Alfredo Antonia López Vila# 
D. Manuel Castilla Marqués.
D. Marcelino Menéndez Radri*

- guez,. M ^
D> Lázaro Bueno Arrayo.
D. Juan Garda Menéndez.
D. Carlas Rodríguez Sáenz. :
D. Juan Portilla Asióla.
D. Jasé Malina Sánchez,
D. Paulino Fernández Ceñera#
D. Paulina Nicolás Casada.
D. Arturo Recuero García.
D. Sebastián Sánchez Calache. - 
D. A dolfo Fuentes Pérez.
D. Tose Cantalapiedra Martín*
D. Feliciano. Blanco Lozano.
D. Agapíto Cano Martínez.
D. Juan Peleteiro Trago.
D. Solero de Bustos Bustos.
D. Antonio Alonso Rodríguez- * 
D. Antonio Sánchez Montes.
D. Antonio Santos Hernández# 
D. Juan Antonio Tapia Gómez# 
D. Manuel Alvarez Suárez.
D. Hermenegildo Perales Ruiz# v 
D. Teófilo Martín Sobrino.
D. Luis García Rodríguez*
D. Manuel Silva Borrego.
D. Antonio Guerrero Pérez.
D. Alfredo Rebolledo MenéiK 

d e z .' . ' ,
D. Angel Martínez García.
D. Juan García Núñez.
D. Carlos Loríente Rantos*
D. Miguel Pérez MttsSjS,)- 
EL losé Bastida Gbieó*;
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D . Rogelio Cólera Abadía.
D . M atías Rico Rivero.
D . Cándido M oyano M artínez. 
D. Santiago N egral Guzm án. 

D . Victorino Corres Bastida.
D . Francisco Ruiz Ricardo G ó

mez A lem án,
D . José Padilla Naranjo.
D . A ntonio Sedeño Marín.

• D . D iego Reyes Arcos.
D . Eloy Segovia Casina.
D . M iguel Enamoneta Gustáriz; 
D . Sebastián Rodríguez G u tié

rrez . .
D . A lfredo D onay M onreal.
J>. Emilio M erino G onzález.
D . Juan Luis Rosa H ueso.
D . Eugenio Grávalos Ladrón.
D: Marro Rodríguez Palombe,
D . Martín Robledo Isla.
D . Luis Raso Cardillo.
D . Enrique Linares A lises.
D . José Yugueros A lcalá.
D . Tose R uiz García.
D . José Hernández A lm endro. 
D . M anuel Seíma Címbrelo.
D . Laurentino García García. 
D . Tr>sé Pérez Fernández.
D . Félix Rivera Berganzo.
D . C onstancio Grañeda V illos- 

lada.
D . Juan (barreras Furets.
D . M anuel ''Nieto' M artínez.
D . A ntonio García Rodríguez. 
D . Juan Manuel» Jiménez G on 

zález.
D . Eduardo Sánchez Baena.
D . G il Torres Calleja.
D . Juan G óm ez D íaz.
D . Eduardo Caballero Rojas.
D . José Gabiño M uñoz.
D . Julio de Castro San José.
D . Francisco Rojas Ontiveros.
D . José Rodríguez D orrego.'
D . José María Fort Vergé.
D . M anuel Rodríguez Perdigo

nes. - ~ .
D . Ramón G uillo Cebrián.
D . A ntonio V allelado Gallardo. 
D . A ntonio López Pérez.
D  A gustín  Sosa Espino.

Tomás Campos Cortés.
_ D . A ngel M artínez de Barojá. 

D . Regino Casado G onzález.
D . Ezequiel Enrique Gil.
D . Jesús D iez Iglesias.

TX A gustín  Ferreira G óm ez.
D . M anuel M artínez Rodríguez. 
D . A lberto López Sánchez,
D . Juan  Villaraso M artín .
D . A ntonio V izcaíno León,
D . José G uil V illodre.
D . M anuel Cantos* Jiménez.
D . A ntonio Martín Rodríguez. 
D . Juan Marín M erino, 

n .  Jesús M artínez García. 
tX  Florentino G il Herrero.

D . M igue] M oreno Pozo.
D . M anuel Rodríguez Santana. 
D . Félix A sensio  Lomba.
D . Francisco León Toro.
D . Francisco H urtado Gallardo. 
D . Cayetano Ojeda Guerra.
D . M arcelino Fresno G onzález. 
D . Emilio Losada Terrón.
D . Félix D íaz. Gutiérrez.
D . Julián Flandes Recio. , 
D . A ntonio  Jane Catafal.

/  D . Gerardo Echevarría Uriarte. 
D . Francisco G óm ez Peláez.
D . Juan M oreno Montero.
D . Valeriano Rodríguez Toledo. 
D . Pedro García Q uintana.
D . Jesús Juncal Carabdo.
D . Juan  A rias Cuenca.
D . José A ntonio  V icente M eso

nero.
D . A ngel García García.
D . Sixto Santa García.
D . R ogelio Carballés Valcárcel. 
D . M anuel U galde Pérez.
D . Senén García Rodríguez. 
Burgos, 26 de septiembre de 

1938.—III A ñ o  Triunfal.—El G e
neral Encargado del D espacho del 
M inisterio, Luis V aldés Cavanilles.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

Con arreglo a lo dispuesto en la  
Ley de 7 de julio de 1921 (C . L. 
núm. 273), en relación con los ar
tículos 50 ál 52 del Reglam ento de 
10 de marzo de 1920 y  Decreto de 
26 de enero de 1937 (B. O. nú 
mero 99), se concede la M edalla  
de Sufrim ientos por la Patria al 
personal del Ejército, Institutos 
armados y Milicia de Falange Es
pañola Tradicionalista y  de las 
J. O. N ; S. que a continuación  
se relaciona:

Sargento del Grupo Regulares 
de M elilla, núm. 2, don Fernando 
Freixinet Pérez, herido grave, sien
do CrAo, el día 13 de febrero de 
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas m ensuales, con. ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de marzo de 1937.

Sargento provisional del Grupo 
Regulares de Larache, núm. 4, don 
José Fernández Roldán, herido 
menos grave, siendo Cabo, el día 
12 de julio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a* par
tir del primero, de agosto de 1937.

Sa rgen t o  provi s iona l  del B a t a 
l lón de M o n t a ñ a  Sicilia, n úm .  S. 
don  F ranci sco  Pablo O r t i z / h e r i d o  
grave ,  s i endo So ldado ,  c! día 30 ele 
agos to de 1936. D e b e  per c ib i r  la

pensión de 12,50 pesetas m ensuay  
íes, con carácter vitalicio, a partir, 
del primero de septiembre de 1936*

Sargento provisional del Bata-s 
llón Cazadores de Ceriñola, nú-r 
mero 6, don' Eligió M aeso MoneV 
dero, herido grave, siendo Soldar 
do, el día 8 -de noviembre de 1936/ 
D ebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas m ensuales, con carácter vi-* 
talicio, a partir del primero de dri 
ciembre de 1936; f

Cabo del Batallón de M ontaña  
Flandes, núm. 5, don Ernesto 
A güeros A lonso, herido m enos 
grave el día 20 de julio de 1937.* 
Debe percibir la pensión de 12.50, 
pesetas m ensuales, con carácter vi* 
talicio, a partir del primero de 
agosto de 1937. ■ \

Cabo del Segundo Tercio de La 
Legión, don N icolás Ga*al Szen- 
tistvanny y Koezok, herido menos 
grave el día 10 de mayo de 1937. 
D ebe percibir la pensión de 12,50 
.pesetas m ensuales, con carácter, 
vitalicio, a partir del primero de 
junio de 1937. ■;

Cabo indígena núm. 13.020, del 
Grupo Regulares de M elilla, nú« 
mero 2, Si M oham ed Ben Aixay ; 
herido grave el día 21 de julio do* 
1937. D ebe percibir la pensión
12,50 pesetas m ensuales, con ca« 
rácter vitalicio, a partir del priw 
mero de agosto de 1937. é

Cabo del Regim iento de Infan* r 
tería A rgel, núm. 27, don José’ 
N ieto  Vadillo, herido, grave el día 
17 de noviembre de 1936. Deber 
percibir la pensión-de 12,50 pese-¡ 
tas m ensuales, con carácter v itá is  
ció, a partir del primero de di« 
ciembre de 1936.

Cabo indígena núm. 6463, del 
Grupo Regulares de Ceuta*, niK  
mero 3, Embark Ben Abselan Ha^í 
meri, herido m enos grave el di# 
22 de julio de 1937. D ebe perci* 
bir la pensión- de 12,50 pesetas1 
m ensuales, con carácter vitalicio** . 
a partir del primero de agosto dd 
1937.

Cabo del Regim iento de Infan-y 
tería Zaragoza, núm. 30, don Fé« 
lix García M ontero, herido gráv$ 7 
eí día .30 de diciembre de 1937/ 
D ebe p erc ib ir la  pensión de 12,50 
pesetas m ensuales, con carácter v i \  
talicio, a partir del primero de tnéV 
ro de 1938.

Cabo del Regim iento de Infatf* 
tería Gerona, núm. 18, don S tj  
gundo Soriano A ngulo, herldjjL- 
grave el día 25 de agostó de'1937ij 
Debe percibir la pensión dé 12,5Q 
p esetas m ensuales, con carácter O* ’
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talicio, a partir del primero de 
septiembre de 1937.

Cabo del Batallón de Montaña 
Sicilia, núm. 8, don José Morante 
Iseqnilía, herido grave el día 11 
de diciembre de 1936. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, á 
partir del primero de enero de 
enero de 1937.

Cabo del Batallón de Montaña 
Flandes, núm. 5, don Fernando 
Santos Montero, herido grave el 
día 31 de marzo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de abril 
ele 1937.
• Cabo.de la Comandancia de la 
.Guardia Civil de Navarra, don 
Manuel Ortiz de Pinedo Oleaga, 
herido menos grave el día 12 de 
mayo de 1937. Debe percibir la

{tensión de 12,50 pesetas m ensur
es, .con carácter vitalicio, a partir 

.del primero de junio de 1957.
Cabo habilitado del Regimien

to de Infantería La Victoria, nú
mero 28, don Rccnón Alonso San
tos, herido grave el día 11 de mayo 
áé 1938. Debe percibir la pensión 
.de 12,50 pesetas mensuales, con, 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de junio de 1938. 
i Soldado/del Batallón de M on
taña Flandes, núm. 5, don Fran
cisco Núñez Aponte, herido me
nos grave el, día 25 de abril de 
1938. Debe percibir la* pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de mayo de 1938.

Soldado del Tercio General 
Sanjurjo,- don Antonio Mirabal 
Ruiz, Herido grave el día 28 ele 
abril de 1937. Debe percibir la

ftensión de 12,50 pesetas mensua- 
( es, con carácter vitalicio, a* partir 

del primero de mayo de 1937.
Soldado del Batallón de M on

taña Flandes, núm. 5, don Agus- 
Wa Más Villacián, herido grave el 
día 20 de abril de 1937. Debe per
cibir la pensión de Í2>50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
j  partir del primero de mayo de 
11937.
/  Soldado del Batallón de Moh- 

Flandes, núm. 5, don Justo 
Martínez de Autoñana y Ay ala, 
«Crido grave el día 31 de marzo 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mepsuríes, con 
^Carácter vitalicio, a partir del pri
mero de abril de 1937.

■! * Soldado del- Batallón de Mon- 
núm. 5, don José

' . - ’  /  I
M artín Angel, herido grave el día 
7 de octubrejde 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,50 * pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de noviembre 
de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Argel, núm. 27, don A n
selmo Martínez Novella, herido 
grave el día 13 de octubre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de no
viembre de 1937.

Soldado del * Tercio General 
Sá*njurjo, don Pedro del Val Pa
lomino, herido grave el.día 22 de 
noviembre de 1936.'Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir dei primero de diciembre de
1936.

Soldado del -Batallón de M onta
ña Sicilia, núm. 8, don Arturo 
Montero Pa.rejón, herido grave el 
día 20 de octubre de 1937. Debe 
percibir la* pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con,carácter vitali
cio, a partir del primero de no
viembre de 1937.

Soldado dei Primer Tercio de 
La Legión, don Manuel Casano- 
vas Camba, herido grave el día 27 
de febrero de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas 'men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir de primero de marzo de
1937. , : ■ ^

Soldado deí Regimiento de In 
fan te ría  Galicia, núm. 19, don
Pascual Julián Aliga, herido grave 
el día primero de septiembre de 
1936. Debe percibir la pensión $e
12,50 pesetas mensuales, con. ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de octubre de 1936.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Quintín, núm. 25, don 
Antonio Vicente García, herido 
grave el día 10 cíe enero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de fe
brero de 1937.

Soldado indígena núm. 3.254, 
del Grupo Regulares de Alhuce
mas, núm. 5, Benaixa Ben Moha- 
med Bachir, herido dos veces me
nos grave r ía  primera, el día 5 - de 
septiembre de 1936, y la segunda, 
el día 25 de-noviembre de 1936.1 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, por cada uña de dichas 
heridas: la primera*, á partir del 
1.2 dé octubre de 1936, y la segun

da, desde el . 1.2 de diciembre de
1936.

Soldado del Batallón de M on
taña Flandes, núm. 5, don Grego
rio Sáenz Martínez, herido grave 
el día 19 de julio de 1937, Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese* 
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir cíelT.2 de agosto de
1937.

Soldado indígena n.2 10571, del 
Grupo Regulares de. Ceuta, núme
ro 3, Hosain Ben Ali Meskini, he
rido grave el día 6 de noviembre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con .ca
rácter vitalicio, a partir del primero* 
de diciembre dé 1936. ,¡

Soldado del Batallón de Montan 
ña* Sicilia, núm. 8, don ¿Alejandro 
Calleja Tello, herido, menos grave 
el día 11 de diciembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,5Q 
(pesetas mensuales, con .carácted 
vitalicio, a partir del primero de 
enero dé 1937.

Soldado indígena núm. 17532, 
del Grupo' Regulares de MeliHa,v 
núm. 2, Abdelkader Ben Molia^ 
med, herido grave el día 23 de fe
brero dé 1937. ' Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua* 
les, con carácter vitalicio, a parlU 
del primero de marzo cíe 1937. <<

Soldado del Batallón de Montá.^ 
ña Flandes, núm. 5, don Heliodo- 
ro Cerezo Rubio, herido grave el 
día* 3 de octubre de 1936. Debe 
percibir la pensión de, 12,50 pesé-? 
tas naensuales, con carácter vitálK 
ció, a partir del primero de ñoV!. 
viembre de 1936. . !

Soldado del Batallón de Zapa
dores Minadores, núm. 5, don 
Bautista Freiria Grdóñez, herido 
grave el día 17 de septiembre de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales," con ca-̂  
rácter vitalicio, a partir del primef 
ro dé octubre de 1937. ¿

Guardia Civil de la Comandan-^ 
cia de Oviedo, don Juan Tejeda 
Ruiz, herido dos veces; la prime?t 
ra, el día 11 de octubre de 1936, 
calificada de grave, y la segunda*, 
el día 10 de junio de 1937, califi
cada menos grave. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas me/P¡ 
suales, con carácter vitalicio, p o r 
cada una de dichas herictas, la prir! 
mera, a partir del primero de no-* 
viembre de 1936, y la segunda? 
desde el primero de julio de 1937.

Guardia Civil de la Comandan-^ 
cia de Toledo, don Félix Morales, “ 
herido grave el día 30 de agoste* 
de 1936, Debe percibir la pensióá
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rde 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de septiembre de 1936.

Falangista de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S., de Córdoba», 
don Federico Cansinos Díaz, he
rido grave el día 25 de septiembre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
.carácter vitalicio, a partir del pri
mero de octubre de 1936.

Falangista de la Séptima Ban
dera de Falange Española Tradi
cionalista y de las J. O. N. S. cíe 
'Aragón, don -Valero Alcaine Cía- 
vería, herido grave el día 9 de 
abril de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12*50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de ma»yo de 1937.

Requeté de-la MiliciaVe Falan
ge Española Tradicionalista y de 
¡fas J. O. N. S. de Alava, don Teo
doro Argote Pérez, herido menos 
grave el día 8 de octubre de 1937. 
¡Debe percibir la pensión' de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
.^vitalicio, a partir del primero de 
noviembre de 1937.

Requeté del Tercio de la Virgen 
Blanca, don .Florencio Badiola» 
©zaeta, herido grave el día prime
ro de enero de 1938. Debe perei- 
Jbir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de febrero de 
1938.

Burgos, 16 de septiembre de 
1938*—III Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Vaédés Cavani- 
Ucs.

Con arreglo a lo dispuesto en xa 
¡Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 273), en relación con los 
artículos 50 al. 52 del Reglamento 
¡de 10 de marzo de 1920 y Decre
te) de 26 de enero de 1937 (BO LE
T IN  O FICIAL núm. 99), se con
cede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria al personal del Ejér
cito, Institutos armados y Milicia 
tíe Falange Española Tradiciona- 
lista y de las J. O. N. Sí que a 
¡continuación se relaciona:

Teniente del Regimiento de 
Transmisiones, don Daniel G on
zález Estalayo, herido grave, sien- 
ido Brigada, el día 8 de agosto de 
<1936. Debe percibir la pensión de 
20 pesétais mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del 1.9 de 
septiembre de 1936.

Alférez del Primer Tercio de

La Legión, don Rafael Amador 
Sánchez, herido grave, siendo Bri
gada, el día 29' de septiembre de 
1936* Debe percibir la pensión de 
20."pesetas mensuales, con crcác- 
ter vitalicio, a partir del 1.2 de' 
octubre de 1936.

Alférez provisional de Infante
ría, don Juan- Antonio Remírcz 
de JEsparza y Díaz de Herrera, 
herido grave, siendo Sargento, el 
día 30 de noviembre de 1936, D e
be percibir la pensión de 17,50 pe
setas mensuales, con carácter • vi
talicio,.'a partir del 1.2 de diciem
bre de 1936.

Alférez provisional del Regi
miento de Infantería Montaña 
Milán, núm. 32, don Ramón Pé
rez del Rosal y Linares Rivas, he
rido grave, siendo falangista, el 
día 18 de octubre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del 1.2* de noviembre 
de 1936.

Brigada del Grupo Regulares de 
Meldla, núm. 2, don. Pablo Ayus-o 
-Luengo, herido menos grave, sien
do Sargento, el día 2j áe febrero 
de 19.37. Debe percibir la pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir 'de! 1.9 
de marzo de 1937.

Brigada deí Regimiento be In
fantería Aragón, núm. 17, don Da
vid Aguado Aguado, herido gra
ve, siendo Sargento* el día 19 de 
junio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas mensu.r 
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.9 de julio de 1937.

Sargento del Regimiento de In- 
f^píería Toledo, núm. 26, don Va
lentín Lozano Hernández, herido 
menos grave el día 29 de noviem
bre de 1936. Debe percibir la» pen
sión de 17,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del
1.2 de diciembre de 1936.

Sargento de Infantería, de la
Caja de Recluta de Málaga, nú
mero 16, don Juan Calderón Bae~ 
na, herido grave el dk*:6 de febre
ro de 1937. bebe percibir la pen- 

Isión de 17,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del
1.2 de marzo de 1937.

Sargento del Grupo Regulares
de Larache, núm. 4, don Nazario 
Llorca Chacón, herido menos gra
ve el día 4 de enero de 1938. D e
be percibir la pensión de 17,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, ar partir del 1,9 de febrero 
de 1938. .

Sargento del .Segundo Tercio de

La legión , don Migue! González 
Férez, herido grave el día 9 de, 
octubre de 1937. Debe percibir ía 
pensión de 17,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
dpi I.- de noviembre de 1937.

Sargento indígena núm. 12.089, 
del Grupo Regulares de Malilla, 
número 2, -Abselán Ben Kr-ddur 
Ben AIí, herido grava el día 10 
de marzo de 1938. Debe percibir la 
■pensión de 17,50 pesetas mensua' 
les, con carácter vitalicio, a partir 
del L -  de abril de 1938,

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería La Victoria, 
número 28, don A d o lfo . Martín 
Hernández, herido grave el día 
15 de febrero de 1958. Debe per
cibir Ir» pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.9 cíe marzo de 1938.

Sargento del Regimiento de Ar
tillería de Montaña número 2, 
don Ignacio Fernández de Zua- 
zo, herido menos grave, el día 
24 -de 'abril‘ de 1938. Debe per
cibir la pensión de 17,50'-pe* 
setas mensuales, con carácter v i 
talicio, a partir del 1.2 mayo 1938, 

f Sargento del Regimiento Caza
dores de Farnesio, décimo de Cay 
frailería, don José Cerrato Hurta
do, herido menos grave el día 29. 
de marzo de 1938. Debe percibir 
la pensión de 17,50 pesetas men  ̂
suaies, con carácter vitalicio, a pan 
tir. del primero de abril de 1938.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería Gerona, núv 
mero 18, don Mariano Val B ar 
tolomé, h e r i d o  grave, siendo 
Cabo, el día 18 - de marzo de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con cá-- 
ráster vitalicio, a p retir del 1.2 ¿e 
abril de 1937.

Cabo dél-Segundo. Tercio de La 
Legión, don Fernando- Percha 
Núñez, herido grave- el día 12 dé 
cctuhre de 1937. Debe percibir la, 
pensión de 12,50 pesetas mensuay 
íes, con carácter vitalicio,, a partir 
del 1,2 de noviembre ele 1937.

C abo del Regimiento "de Arti
llería Ligera núm. 14, don Emi
lio Cabrero González, herido gt&~, 
ve el día TI de enero de 1938, Dé* 
be percibir la pensión de 12,50 
setas mensuales, con carácter vita* 
licio, a. partir del 1.2 de febrero 
de 1958.  ̂ .

Cafro del Cuerpo de Seguridad 
de Salamanca, don Antonio Gejo. 
Sevillano, herido menos grave ,el 
día 21 *de febrero de 1937. Défrr 

. percibir la pensión de 12,50
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tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir d e l 1.2 de .marzo de 
1937.

Cabo del Cuerpo de Seguridad 
de ¡Salamanca, den Camilo Rodrí
guez Pereira, herido grave el día 
10 de octubre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales,, con carácter, vitalicio, 
a partir del 1.9 de noviembre de 
1936.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial núm. 22, don 
Pablo Zurime-ndi Múgica», herido 
grave- el día 22 de enero de 1958. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.2 de febrero 
de 1938.

Soldado del Segundo Terció de 
La Legión, don Rafael Cantero 
Martín, herido grave el día 4 de 
noviembre de 1936. Debe percibir 
la pensión de- 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del 1.2 de diciembre de. 1936.

Soldado del Regimiento de In
fantería Toledo,-n?. 16, don Beni
to ■ Pérez Vaquero, herido menos 
grave el día 6 de . diciembre de
1936. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, 'con ca
rácter vitalicio; a partir del 1.2 de 
enero de 1937.

Soldado del Batallón de Caza-, 
dores Las Navas, núm. 2, don Juan 
Trigo Rosa, herido grave el día 13 
de mayo de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12.50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1.2 de junio de 1937.

Soldado dei Regimiento ^de In 
fantería Bailen núm, 24, don Es
teban Pascual'M ontpya, - herido 
grave el día 14 de marzo de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.2 de abril’ de
1937,
... Soldado del 2.2 Tercio de La Le
gión, don Jesús Zamacona Ba
rrios, herido grave el día 12 de 
septieñibre de 1936. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del i .2 de octubre de 1936.

Soldado del Batallón de M onta
ña Flandes núm. 5, don Francisco 
Roldan Vilíalbaé herido menos gra- 
-W el día 24 dé julio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas. ■ me usuales; con carácter -vita
licio, a partir, del 1.2 de, agosto de 
1937. , - ' ■ y. ;
. Soldado del Regimiento de- In- 
faiitería San Marci¿l núm. .22, -don
\ - x V i io .Rupércz S a n z , ;h e r id o  g r a 

ve el día 18 de enero de 1938, Debe 
percibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio,- a 
partir del 1.2 de febrero^de 1938.

Soldado del Segundo le rd o  de 
La Legión, don Jesús Carretero 
Santos, herido leve el día 10 de 
julio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 peseta»s mensua" 
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.2 de agosto de 1937.

Soldado del Regimiento dedn- ,  
fanteria Aragón, núm. 17, don 
Elíseo Ramo Abad,..herido grave 
el cha 29 de diciembre de. 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1.2 de enero 
de 1937. '

Soldado del Regimiento de A r
tillería Ligera, núm 13, don Vi
cente del Pozo del -Pozo, herido 
grave el día 3 de noviembre de 
1936. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
diciembre de 1936.

Soldado del Regimiento de A r
tillería Ligera, núm. 13, don Ovi" 
"dio Fernández 1 Méndez, herido 
grave el día 16 de febrero de 1937. 
Debe percibir lá pensión cíe 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.2 dé marzo 
de 1937.

Soldado del Batallón de V olún
tanos de Oviedo, don Angel Ca
bal Friera, herido menos grave el 
día 22 de octubre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del 1.2 de noviembre 
de 1936. -

Guardia Civil de la Comanctair 
cia de Toledo, don Eustasio M an
rique Gómez, herido menos gra
ve el día 24 de septiembre de 
1936. Debe percibir la pensión ue
12.50 pesetas mensuales, con ‘ca
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
octubre de 1936.

Falangista de la Cuarta Bande
ra de Falange Española Tradido- 
nalista y dé las J. O. N. S. de 
León, don Andrés García Parri* 
lia, herido, grave el día 14 de ma
yo de 1937. Debe percibir la* pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a. partir del
1.2 de junio de 1937.

Falangista; de la Milicia dé Fa
lange Española Tradicipnalista y 
dé las jb O. N . S» de Burgos, don 
José Pérez Robledo, herido grave 
el d ía  1.2 de septiembre de. 1937,. 
Debe percibir la pensión dé 12,50

k. vV-- VxMcter

vitalicio, a partir del 1.2 de octu
bre de 1937.

Falangista de la Primera B air 
, dera de Falange Española Tradi- 
donalista y de las J. O. N.’ S. de 
Aragón, don Antonio Peña Villa- 
nueva, herido grave, el día 4 de 
diciembre de- 1937, Debe, percibir: 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio,' a 
partir del 1.2 de enero de 1938.

Requeté del Tercio del Alcázar, 
don Julio Pérez Montero, herido 
grave el día 4 de diciembre de 
1936. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir-del 1.2 de 
enero de 1937.

Requeté ^del Tercio de- Lácar, 
don Leopoldo Echeverría Echeve
rría, herido grave el día 15 de ju
nio de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales* 
con carácter vitalicio, a partir del'
1.2 de julio de 1937.

Requeté de jta Milicia de Falan
ge Española Iradicionalista y do 
las J O. N . S. de Navarra, don 
Francisco Recalde Huarte, herido 
grave el día 22 de mayo de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.2 de junio
d e ,1937. ^

Burgos, 19 de séotiembre de 
1938.—'III Año T rim uad.-E l Ge
neral Encargado dei Despacho del 
Ministerio, Luis Va|dés Cavani- 
llé s .

Subsecretaría del Ejército

Destinos

Pasan a los destinos que se in
dican el Jefe y Oficiales de In£an~ 
tería que se relacionan a conti
nuación:

Teniente C o r o n e 1 habilitado, 
don Antonio Montis Castello, a 
disposición del General Jefe deL 
Ejército del Norte.

Capitán, don J  u li o Montero^ 
Castro, del Regimiento de S^xí. 
Marcial, núm. 22, a disposición] 
de-1 General Jefe de la Sexta Ré« 
gión M ilitar.. x  ̂ ;

Idem, don Luis Serena Guisca-* 
pé, al Grupo de Fuerzas Regula* 
res Indígenas de Melilla, núm. 2»’ 

Idem, don Fernando Merino; 
Gzlindo, a disposición del Gobier* 
no M ilitar de Gijón. ,

Idem de Complemento, don Jo;yv 
auín. Sánchez Sáenz. del Regé*
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miento de Oviedo, núm. 8, al ¿ 
Lepanto, núm. 5.

Teniente, don Luis Alvarez N¿ 
var.ro, al Batallón de Cazadorc 

. de Melilla, núm. 3.
ídem, don Estanislao Rivas Ir 

¿úa, deí Ejército del Norte, al Ri 
gimiento de Burgos, núm. 31.

Idem, don Adolfo Huguet Buen 
/día, al Grupo de Fuerzas Regula 
res Indígenas de Melilla, núm. 2.

Idem provisional, don Maaiue 
Pinillos Cruells, al id.

Idem ídem, don J e s ú s  Torr 
García, al id.

Alférez, don Manuel Parej( 
Blanco, al id.

Idem provisional, don Francisci 
de Jesús Barroso Jiménez, al id 

Idem ídem, don Juan Valdé: 
. Vélez, del Ejército del Norte, a 

Batallón de Montaña Sicilia»,,nú 
iñero 8.
* Idem ídem, don Rogelio Salga

do Alvarez, del id., al Regimiente 
de San Marcial, núm. 22.

Idem ídem, don Antonio Agui
jar García, del id., al id.

Idem ídem, don Pedro Pérez 
Conde, del id., al Regimiento de 
Bailén, núm. 24. ,

Idem ídem, don Francisco Ro
dríguez Esperanza, del id., A  Re
gimiento de San Quintín, núme* 
ro 25.

Idem ídem, don Luis Maya Ca
chada, del id., al Regimiento de 
San Marcial, núm. 22.

Idem ídem, don Jesús Rabanal 
García, del id., al Regimiento de 
Bailen, núm. 24.

Idem ídem, don Rafael Rodrí
guez^ Luaces, del íd., aF Batallón 
de Cazadores de Ceuta, núm. 7/ 

Idem ídem, don Víctor Uri La- 
bairo, del id., al id.

Idem ídem, don Eleuterio Ber- 
zosa Recio, del id., al id.

Idem ídem, don Francisco Mar-' 
tin Frutos, del id., al id.

Idem ídem, don Santos Gonzá’ 
lez Rica, del id., al id.

Idem ídem, don Manuel García 
Martínez, del id., al Regimiento 
de Zamora, núm. 29.

Idem ídem, don Juan Servera 
Barceló, del id., al id.

Idem ídem, don José Santos 
González, del id., al id.

Idem ídem, don Horacio Fer
nández Vega, del id., al id,
^  Idem ídem, don Santiago G ar
cía Vi vaneo, del. id., al id.

 ̂ Idem ídem don Aurelio Fer-
Dai!i p arcía» H , al íd.

Idem ídem, don Ja*itne Aguirre 
ío ld i, del íd., al íd.

Idem ídem, don Carlos Aloca 
Urrutia, del id., al íd.

Idem ídem, don Silvio Palacio 
Fraile, del íd., al íd.

Idem ídem, don Mauro Vega 
Campazas, del íd., al íd.

Idem ídem don José Antoni 
del Río Castro, del íd,, al íd.

Idem ídem, don Angel Rui 
Barriocanal, del íd., a*l íd.

Idem ídem, don Fernando Sart 
Grasa, del íd., al íd.

Idem ídem, don Germán Ote 
ro Vélez, del íd., al íd.

Idem ídem, don Antonio Jesú 
Palacios Montes, del íd., al íd.

Idem ídem, don Juan Moren* 
Guznián, del íd.,‘ al íd.

Idem ídem, don Luis Prad< 
González, del íd., al Regimienü 
de Zaragoza, núm. 30.

Idem ídem, don Jorge Puje: 
Sardiña, del íd„ al íd.

Idem ídem, don Leonardo Ar 
caya Goicoechea, del íd., al id.

Idem ídem, don José Valcárce 
Pérez, del íd., <al íd.

Idem ídem, don Emilio Nav¿ 
Vázquez, del íd., al íd.

Idem. ídem, don Manuel Zubél- 
día Lizárraga, del íd., al íd.

Idem ídem, don Luis Salgada 
Colmenero, del íd., al íd.

Idem ídem, don Benedicto F e r 
nández Cienfuegos, del id., ¿̂. id.

Idem ídem, don Fermín Carneo 
Lucía, del íd., al id.

ídem ídem, don Manuel D ora
do Bermúdez, del íd., al íd.

Idem ídem, don Félix García 
Escudero, deí íd., ál íd.

Idem ídem, don José Salces 
Ruiz, del íd., al íd.

Idem ídem, don Estanislao A l
varez Canteli, del íd., al íd.

Idem ídem, don Juan García 
Lucena, del íd., ai íd.

Idem  ídem, doñ Benito Jiménez 
Barrero, del ídem, al Regimiento 
Burgos, núm. 31.

Idem ídem, don Eloy García 
Pérez, del íd., al íd.

Idem ídem, don Emiliano H i
dalgo Carpintero, del íd., al Regi
miento de Méridá, núm. 35.

Idem ídem, don Jesús Alvarez 
Abad, del íd., al íd.

Idem ídem, don Pedro Guillena 
González, del íd., al íd.

Idem ídem, don José Correa 
Iglesias, del id., al íd.

Idem ídem, don Vicente Hon- 
toria García Ortiz, del id., al íd.

Idem ídem, don Narciso P o r  
:e¡ro Pérez, del íd., al id.

Idem ídem, don Pascual Vega I 
/ega, del id., al id. j

: Idem ídem, don Manuel Quia<
tana Quintana, del íd., a La L«i 

; gión.
Idem ídem, don Jaime Rives 

► Gómez, del íd., al Grupo de Fuer* 
zas Regulares Indígenas de Te< 

\ tuán, número 1.
Idem ídem, don José María 

: González Pérez, del íd., al id.
Idem ídem, don Avelino tíon< 

» zález Fernández, del íd., al íd. 
Idem ídem, don Joaquín Mén" 

dez Unzue, del id., al Regimiem 
to de Bailén, núm; 24.

Idem údem, don Emilio Bezamí. 
lia Ruiz, del íd., al Regimiento d( 
Toledo, núm. 26.

Idem ídem, don Manuel Me¡ 
néndez Suárez, del íd., al Regí 
miento de La Victoria, núm. 28.

Idem ídem, don Jesús Núñei 
Pérez Galdós, del íd., al íd.

Idem ídem, don José Riera AI 
várez, del íd., al Regimiento d( 
Bailén, núm. 24. ,

ídem ídem, don Manuel Punta
res Asensoio, del íd., al id .

Idem ídem, don Rafael Ayusc 
Puertas, del íd., al Batallón di 
Montaña Flandes, núm. 5. 

i Idem ídem, don Luis Menén« 
dez Rugarcía, del íd., al íd.

Idem ídem, don Víctor Menéii- 
dez Morán, del íd.. al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Tetuán, núm. 1.

Idem ídem, don Matías Díaz 
Jove, del íd., al íd.

Idem ídem, don Benjamín Gó« 
mez Fernández, del íd„ ál, íd. 

Idem ídem, don Fernando AL 
vear Soto, del íd., al íd.

Idem ídem, don Juan Garayoa 
Oroz, dél íd., al íd.

Idem ídem, don Marcos Fuente 
Castro, del íd., al Batallón de 
Montaña de Flandes, núm. 5.

Idem ídem, don Daniel Berja- 
no Navarro, del Ejército del Cen* 
tro, al Batallón de Cazadores San 
Fernando, núm; 1.

Idem ídem, don Luis Obón Ay- 
lón, del íd., al íd.

Idem ídem, don Demetrio Se
ndero Gallego, del íd., al íd.

Idem ídem, don Francisco Pos
tigo del Río, del íd., ai íd.

Idem ídem, don-José Marcos 
Ferrero, del íd., aí Batallón de Ca
zadores Las Navas, núm. 2.

Idem ídem, don Ildefonso AloJr 
so Moreno, del id., al Regimiento>, 
de Toledo, núm. 26. r

Idem ídem, don Juan CabilU 
Aranda, del íd., al íd. ?

Idem ídem, don Narciso Porta*



NÚM 89 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 27 SEPTIEMBRE 1 9 3 8 PÁGINA 1469

 ̂gal Ortigúela, del id., al Regi
miento La Victoria, núm. 8.

Idem ídem, don Fernando Del- 
gado Pemartín, del id., al id.

Idem ídem, don Justo Benedic
to Pérez, al Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Ceuta, nú" 
jnero 3. '

l  Idem ídem, don José López 
:'Morán, deL Ejército del Norte, _al 
"'Regimiento de Mérida, .núm. 35.

Idem ídem, don Jacinto García 
- ¡Specht, del id., al id.

Idem ídem, don Félix de la To
rre Bedoya, del id., al id.

Idem ídem, don Bernardo G on
zález González, del id., al id.

■ Idem ídem, don Miguel Pinto 
; ¡Ayala, del id., a La Legión. .

■í Idem ídem, don Gonzalo Sán
chez López, del id., al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
íTetuán, núm. 1.

ÍA Idem ídem, don Alejandro Ma- 
jcaya Fernández, del id., al id. 

j  Idem ídem, don Juan José Do
mínguez Gil de Jove, al Regi" 
tniento.de Zaragoza, núm. 30.

ídem ídem, don Juan José A l
varez Sala Moris, del Regimiento 

j fde Zaragoza, núm. 30, a La Le- 
gión.

? Idem ídem, don José García 
ílPolavieja Novo, del Ejército dél 
(•Norte, al Regimiento de Zarago
za, núm. .30.

/• Idem ídem, don Santiago Gui" 
llén Arias, del id., al id. 

i? Idem ídem, don Francisco -Sán
chez Fernández, del id., al id.
1 Idem ídem, don Carlos Arago
neses Moreno, del id., al id. 

ú Idem ídem, don Ricardo Sastre 
Pérez, al Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Tetuán, nú
mero 1.

S Burgos, 18 de septiembre de 
dl938.—III Año Triunfal.—El Mi
nistro de Defensa Nacional. P. D., 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavanilles.

Pasan a los destinos que se in
dican, el Jefe y Oficiales de In
fantería que se relacionan a con" 
jtinuacióji:
, Comandante, don Enrique Alon
so Cuevillas, de la Delegación de 
.Orden Público de Melilla, a dispo
sición del Excmo. Sr. General Jefe 
del Ejército del Norte.
\ Capitán don Fernando Merino 
Galíndo, del servicio de Etapas del 
f/ército  del Norte, al Gobierno 
Militar de Gijón.
L Teniente don Eustaquio. "Peñas I

Contreras, del Ejército del Sur, a 
la Milicia de F. E; T. y de las 
J. O. N. S.

Idem provisional don Gonzalo 
Albarráii Albarrán, de la Milicia 
Nacional a La Legión.

ídem id. don Federico Morales 
Pedraza. del Ejército del Sur, al 
Regimiento de Infantería Cádiz 
número 33.

Idem id. don ju án  María López 
Argamasilla, del Regimiento de 
Infantería Burgos núm. 31, a la 
Milicia Nacional.

Idem id. don Aníbal Alberto 
Alvarez' García B^eza, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas núm. 5, a La Legión.
\ Idem id. don Arsenio Villanue
va Albadalejo, del Batallón, de 
Ametralladoras núm .’7, al Ejérci
to del Norte.

Alférez privisional don Amadeo 
Varela Gómez, del Ejército del 
Centro al Batallón Montaña Si
cilia núm. 8 . \  • ■ ' '

Idem id. don Manuel Bafs de 
la Gándara, del Ejército .del Ñ o r  
te a ídem.

Idem id. don Arcadio Raya Ra- 
' mos, del Ejército del Norte, al 
Regimiento de Infantería Burgos 
número 31.

Idem id. don Antonio Teílechea 
López, de la Milicia Nacional, al 
Grupo de Fuerzas Regulares In 
dígenas de* Alhucemas núm. 5.

Idem Id. don Juan Durán G on
zález, deL Ejército del Centro, al 
Regimiento de Infantería El Se
rrallo núm. 8. ú

Idem id. don luán Cardón de 
las Cuevas, del id, al id. de la Vic
toria núm. 28.

Idem id. don Ramón Santas 
Freire, del id. al id. de Argel nú
mero 27

Idem id. don Florencio Martí
nez Manzano. del id. al id.

Idem id. don Francisco Díaz Ca
bezas, del id. al id.

Idem id. don Diego Peñaranda 
Aranguren, del id. al id. de Tole
do núm. 26 r 

Idem id. don Jaime González 
Fernández Palacios, del id. al id. 
San Quintín núm. 25 

Idem don Miguel Eraso Men- 
dizábal, del id., al id.

Idem id. don Juan José García 
Ortega, del id., al Batallón de Ca
zadores San Fernando núm. 1.

Idem id. don Francisco Roldán 
Domínguez, del id., al Regimiento 
Tenerife núm. 38 

Idem id. don Joaquín Olivera 
Chaparro, del id., aí id. 1

Idem id. don Vicente Ríos Ruiz, 
del id., al Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Melilla, nu- 
mero 2.

Idem id. don Jacinto Blanco 
Fuentes, del ídem, al Regimiento 
de Infantería Argel núm. 27.

Idem id. don Manuel Pulido Es
calona, clel id., al id.

Idem id. don José Antonio M ar
tínez González, del id., a la Me- 
hal-la Jalifiana del Rif núm. 5.

Idem id. don José Moreno A nte
quera, del id. al Batallón de Caza
dores de Ceuta núm. 7 

Idem id. don Felipe Gutiérrez 
Luque, del id. al id.

ídem id. don Alfonso Anabi- 
tarte Pastor, del id., al Regimiento 
de Canarias núm. 39.

Idem. Id. don Julio Mato Her
nández, del id. aí id. ^

Idem id. don Jorge. Alonso Mi
randa, del id. al Regimiento de 
Toledo núm. 26.

Idem id. don Albino M artin 
Martín, 'del id. al Regimiento de 
San Quintín núm, 25.

Idem id. don José ¿María Novoa 
González, del id...al Regimiento 
de América núm. 23.

Idem id. don Emilio Vergara 
Falces, del id. al id.

Idem id. don José Marín Galar" 
za, del id. al id. ♦

Idem id. don Manuel Martínez 
Roullosa, del id. al Batallón de Ca
zadores de Ceuta núm. 7.

Idem id. don Darío González 
González, del id. al id. . '

Idem id. don Pablo González 
Zamora, , del id. al Regimiento de 
La Victoria núm. 28..

Idem id. don Vicente Guerrera 
Beltrán, del id. al Regimiento de 
Argel núm. 27*

Idem id. don Antonio Ramírez 
de Vergal y Vergara, del id. al Se
gundo Batallón de Ametralladoras 
número 7 

Idem id* don Dionisio Alvarez 
Fernández, del Ejército del Centro 
al Regimiento de La Victoria nú
mero 28.

Idem id. don Mariano Díaz An
drés, del id* al id. g

Idem id. don Eugenio Ferrero 
García de Muro, del id., al id.

Idem id. don Arturo Áreas Al
badalejo, del íd,t al id. 3

Idem id. don Mariano Alonso 
Garda Pimentel, del id., ai RegP 
miento de América, núm. 23.. v 

Idem id. don Pedro Casas* Mar
cos, del id, al id.

Id em  id . don P ed m  A au d
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pe, del id., al R egim ien to  d e .To
ledo, num. 26.Idem id. don Angel Fernández 
.Cálvente? dei id., al Regimiento 
de Simancas, núm. 40Idem id. don Jesús M artin M ar
tin , del id., al id.Idem id. don Jesús Blázquez 
Alvarez, del id., al id.Idem id. don Ramiro Cerda 
Pascual, del id., al id.

Idem id. don Ramón V aranda 
Domínguez, del Ejército del Centro, al Batallón de Cazadores Las 
Navas, núm. 2.Idem id., don Luis Bohorques Palacios, deL id., al Batallón de 
Cazadores Sa*n Fernando,, núm. 1.

Idem íd„ M anuel Muñoz Mo% 
rata, del id., al Regimiento de Z a
mora, núm. 29.Idem id. don Luis de La Hoz y Díaz, del id., al Regimiento *de 
Toíedo, núm. 26.Idem id. don José Martínez 
Fernández, del id., al id.

Idem id. don José Antonio Rey 
Martínez, del id., al id.

Idem id. don Francisco Bernal 
Graznado, del id., al id.Idem id. don José Bernal G ra
nado, del id., al id.

Idem id., don Tomás Allende 
García, del id., a l\R eginiknto de 
La Victoria, ñpm. 28.

Idem id., don Modesto Carro 
Pérez, del id., al Regimiento de 
San Quintín, núm. 25.

Idem id. don M anuel Delgado 
de la Serna, del Regimiento Z a
ragoza, núm. 50, al Ejército del 
Sur.

Idem id. don Bernardo Cerezo 
Prieto, del id., al id.

Idem id., don. Amallo Rivas Ce- reas, del Ejército del N orte, al 
Regimiento de Bailón, núm. 24.

Idem id. don José M anuel Bel-, 
zunce Carlos, del id., al Batallón 
dé Cazadores Ceriñola, ñum. 6.

Idem id. don Alejandro Eche" guren Cabrera, del Regimiento 
San Q uintín, núm. 25, al Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Ceuta, núm. 3.

ídem  id. don Antonio Galán 
Vargas, del id, al Regimiento dé Badén,, núm; 24.

Idem id. don Luis Jiménez Za- 
..patel, del Regimiento La Victo
ria, núm. 28, a la Segunda Bri
gada Mixta* Legionaria “Flechas N egras”.

Idem id,-don Jesús'C andón M u
ñoz, dei Ejército del Centro, a! 
Batallón de Cazadores San F e r  tm** ’ núm. L j

Idem id. don Amadeo Varela 
Gómez, del id., al Regimiento 
M ontaña Sicilia, núm. 8.

Idem id. don Guillermo Mon- 
tans Mañas, del Ejército del N or
te, al Regimiento de Infantería 
Z aragoza núm. 50.Idem id. ’ don Santiago Buaz 
G onzález,'dei id., al id.Idem ídv don Francisco Monta" 
ner Viliaíonga, del Regimiento 
Palma, núm. 36, al Ejército del 
Norte.Idem de Complemento don M i
guel A ndrades Andreu, del Ejér
cito del Centro, al Regimiento de 
Argel, núm. 27. ^f Burgos, 24 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—Eí M i
nistro de Defensa Nacional. F. D .f 
El General Subsecretario del Ejército. Luis Valdés Cavanilles -

Pensiones de la Orden de San - Hermenegildo
Vistas las propuestas remitidas 

a esta Subsecretaría del Ejército 
por varias A utoridades,. se conce
den las pensiones anejas a las con
decoraciones de la Orden de San 
Hermenegildo que se indican, al 
personal de las distintas Armas y Cuerpos del Ejército que figuran 
en la siguiente relación*; en las 
expresadas pensiones disfrutarán 
la antigüedad que respectivamen
te se les asigna;
Píacas pensionadas con 1.2 0 0  pesetas 

«¡males, previa ¿educción de las can
tidades percibidas por pensión de.Craz  
desde la fecha de esta nueva concesión.

Cuerpo Ge ner ¿i¡ de la Armada  
Capitán de Navio en activo, don Lutgardo López Ramírez, con an

tigüedad de 11 de octubre de 1936, 
a partir de primero de noviembre 
siguiente; cursó la documentación 
el Comandante Genera! del De- 
parlamento Marítimo de Cádiz.

Capitán de Corbeta, retirado, 
extraordinario, don Ignacio Eos si 
Gutiérrez, con antigüedad de 6 de 
marzo de 1936, a partir de primero 
de abril siguiente, por la Delega
ción de Hacienda-de Cádiz; cursó 
[a documentación el Comandante 
General del Departam ento M arí
timo de dicha plaza.

Infantería de Marina
Teniente Coronel de In fan tería : 

le Marina^ retirado extraordinario, 
fon José Cardona Julia., con s n ír  ; 
£iieáad de 9 é t  octubre dé 1957, j 
1 partir ele primera de noviembre 
agm cnié, -.por; la  Delegación -de

Hacienda de Cádiz; cursó la -documentación el Comandante Mili
tar de. M arina de la-provincia de 
Algeciras.

Estado M ayor .
Teniente.. Coronel de Estado: . 

Mayor, retirado extraordinario'* 
don Alfonso Bayo Lucía, con an* . 
tigüedad de 14 de octubre próxi
mo, a partir de primero de no-, 
viembre siguiente, por la Delega’ > ción de Hacienda de Burgos; cuín 
só la documentación la ¿obsecre* 
taría del Aire. .

Infantería
Teniente Coronel, retirado ex

traordinario, don Juan Vanrell , 
Crespi, con antigüedad de 30 de 
agosto anterior, a partir de primé* 
ro ¿e septiembre actual, por la 
Delegación de Hacienda de Ba
leares; cursó la documentación el 
Comandante i General de dichas. 
IsÍr*s.

Otro idem, don M anuel Cas te’ 
jón M artínez de Velasco, con an* 
tigüedad de 28 de agosto ante* 
rior, a partir de primero de sep
tiembre actual, por la Delegación' 
de Hacienda de Guipúzcoa., cursó! 
la documentación el General de lá 
Sexta Región M ilitar.

Comandante de Infantería, re* 
tirado extraordinario,, habilitado: 
para Teniente Coronel, don Eran-; 
cisco Múgicá Buhigas, con anti’ 
güedad de 24 de agosto anterior* 
a partir de primero de septiembre 
actual, por la Delegación de H a
cienda de Burgos; propuesto por 
esta Subsecretaría.

Otro ídem, habilitado para Te* 
nienle Coronel, don. M anuel Le
n a  Baxter, con antigüedad de 28j de julio último, a partir de prime* - 
ro. de agosto siguiente, por la D e
legación de Hacienda de M alan
ga; cursó la documentación ei-Ge* 
n'eral de la Segunda R egión. M k litar.

Comandante de Infantería*, retí* 
rado extraordinario, don Luis Va-, 
leiro López, con antigüedad, de 15 
de septiembre actual, a partir de: . 
primero dé octubre próximo, pp.í 
la* Delegación de Hacienda dé. Burgos; se cursó la documenta*' 
don por esta Subsecretaría. '

Caballería
.Teniente Coronel, retirado ex’ fraordinarip, don Rafael. Barrio 

Salamanca, con :antigüedad d t 8 
íe marzo de 1936, a partir del 
neró.'de abril siguiente, par.Ir* De» 
egación'áe liac ie tó ^  de G tüp ú tr
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coa;, cursó la documentación *el 
Gobernador Militar de dicha pro
vincia.

Comandante, retirado extraordi
nario, don Manuel Áivarez’ Mal- 
donado y Benito, con antigüedad 
de 31 de agosto último, a partir.de 
primero de septiembre actual, por 
la Delegación de Hacienda de Va
llado lid; cursó la documentación 
el General de la Séptima Región 
Militar.

Artillería
Coronel en activo, don Vicente 

Abren Madariaga, con antigüe
dad de 9 de febrero ultimo, a par
tir de primero de marzo siguiente; 
cursó la documentación el Gene" 
ral de la Sexta Región Militar.

Teniente Coronel, retirado ex
traordinario , d o.n Bernardo Rab as- 
sa Roerás, con antigüedad de 3D 
de agosto último, a partir de pri
mero de septiembre actual, por la 
Delegación de Hacienda de Ba
leares; cursó la documentación el 
Comandante General de dichas 
Islas.

Iníéndencia
Teniente Coronel, en activo, ha

bilitado para Coronel, don Loren” 
zo Trujillo Gutiérrez, con anti
güedad de primero de junio de 
1938, a partir de la misma fecha; 
cursó la documentación el Inten
dente Militar de la Segunda, Re
gión Militar.
Benemérito Cuerpo de Mutilados 

de Guerra
Teniente Coronel, don Vicente 

Rivas López, con antigüedad' de 
27 de junio último, a partir de

{número de julio siguiente; cursó 
a documentación la Dirección Ge

neral de Mutilados de Guerra,
Crac es psnsiasaths c ss  6oo ptas. anadies.

Cuerpo de Maquinistas de la 
Armada

Teniente Coronel, en activo, don 
Andrés Lago Rico, con antigüe
dad de 15 de junio último, a par
tir de primero de julio siguiente; 
cursó la docúmentación el Co- 
mandante del Crucero Canarias..

Infantería ,
Teniente Coronel en activo  ̂ don 

Miguel Rodrigo Martínezj con an
tigüedad de 13 de febrero de .1937i 
a partir de primero, de marzo si
guiente; cursó la dociunentación 
el Jefe del Grupo de. Fuerzas R r  
guiares Indígenas dé ná- •
mero 2. " , , :  ?

Comandante en activo, habilita
do para Teniente Coronel, don 
-Redro' Ibisaóe G om a, -.-con- anti-: 
güedad de 2 de -mayo de 1938, a; 
partir de primero de junio si
guiente; cursó la documentación el 
Teniente Coronel' del Batallón 
Montaña Sicilia, núm. 8.

Comandante en activo, don Jo
sé María Dueñas Goicoechea, con 
antigüedad de 10 de noviembre ele 
1937, a . pactir de primero de di
ciembre siguiente; cursó la docu
mentación el Coronel del Regi
miento Infant erí a .Mér i da, nume
ró 35.

Otro ídem, retirado extraordi
nario, don Luis Alvarez y Sán
chez de la Nieta, con antigüedad 
de 28' de agosto último, a partir 
de primero de septiembre actual, 
por la Delegación de Hacienda de 
Cádiz; cursó la documentación el 
General de la Segunda Región 
Militar.

Capitán, retirado extraordinario, 
don Guillermo Muñoz Ortiz, con 
antigüedad de 4 de . mayo últi
mo, a partir de primero de junio 
siguiente, por la Delegación de 
Hatienda de .Cádiz; cursó la do
cumentación el General de la Se- ; 
gunda Región Militar.

Capitán de Infantería, en acti
vo, , don Alfonso Hernández Se’ 
gura, can antigüedad de 3 de ene
ró de. 1937, a partir de primero d e : 
febrero sigpieníe; cursó la éocn- [ 
mentación el General de la,. Oc
tava Región Militar.

Infantería
Teniente de Infantería, retirado’ 

extraordinario, don Félix García 
de Iturrosp-e y Martínez de Egi
das, con antigüedad, de T i del ac
tual, a; partir de primero de octu
bre próximo, por la Delegación 
de Hacienda de. Álava; cursó. la 
documentación el Batallón Zapa
dores núm, 42.

Otro ídem don Pedro Silva Ló
pez, con antigüedad de 27 de .jar; 
nio último, a partir de primero dé 
julio siguiente/por la Delegación 
de Hacienda de Badajoz; cursó la 
documentación el Gobernador Mi
litar de dlcha provintia.

Otro ídem don Benjamín ñer-o 
mida Tabeada, con antigüedad d e ; 
2D de julio último, a partir de 
primero de agosto siguiente, P°r 

: la_ Delegación de Hacienda de 
Pontevedra; .cursó la documenta
ción ei General de la Ociaba Re- 

1 gion 'Militar, ’

Caballería
Comandante, en activo, habili

tado para Teniente Coronel, don 
Eduardo González Campillo, cotí 
antigüedad de 2 del actual, a par* 
tir de primero de octubre próxi
mo; cursó la documentación el Coé • 
ronel del Regiiniento de Earnéshv 
décimo de Caballería.

Otro ídem, habilitado para Te
niente Coronel,. don Julio Pérez 
Saks, con antigüedad de 2 de 
agosto último, a partir de prime
ro cle septiembre actual; cursó la 
documentación el General Jefe 
del Cuerpo de Ejército del Maes
trazgo.

Artillería
Comandante, - retirado extraordi

nario, habilitado para Teniente 
Coronel, don Francisco Alvarez 
de Toledo y Silva, con antigüe" 
dad de 9 de agosto último, a pa»r̂  
tir de primero de septiembre ac
tual, por la Delegación de Ha
cienda de Guipúzcoa; cursó la do- 
cúmentaciónkl General de la Sex
ta Región Militar.

Ingenieros
■ Capitán, retirado ̂ extraordina
rio, don José Cancelo Faz, con 
antigüedad dé 4 de junio de 1935, 
i  partir de primero de julio si
guiente, por la Delegación de Ha" 
tienda' dé. - La Coruña; cursó la 
documentación el -General de la 
Octava 'Región Militar. .

Teniente, retirado extraordina
rio, don Felipe Hernando Jimé
nez, con ̂ antigüedad «de 6 dé agos;~ 
to último, a partir de primero de 
septiembre actual, por ía Delega
ción de Hacienda de Guipúzcoa; 
cursó la documentación el Gene” 
ral de la Sexta* Región Militar.

Carabineros
Teniente Coronel, en activo, don 

Eíiseb Subiza Pulceráis, con an
tigüedad de 22 de febrero de 
1937, a partir de primero de mar
zo siguiente; cursó la documenta
ción el inspector’ General de Ca” 
rabineros. ' _

Comandante* en activo, don 
món Díaz Guevara, con antigüe
dad de 17 de julio último, a partir 
-de primero de agosto siguiente; 
cursó la» docum entación el Gene 
ral de la Octava Región Militar.

Intendencia ,
Comtóáaate, retñraá© «xtraotdl- 

. natío, don Alfredo Casado. Nove- 
ña, -con antigüedad de 26 de fe- 

i brvro üitetTiOí a p-'-fir <í* -primeto
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ie  marzo siguiente, por la Dele
gación de Hacienda de Logroño; 
sq cursó lá documentación por 
esta Subsecretaría.

Sanidad
Comandante Médico, retirado 

^extraordinario, don Miguel Ron
cal Rico, con antigüedad de 13 de 
mayo último, a partir de primevo 
4e junio siguiente por la Delega
ción de Hacienda de Raleares; 
cursó la documentación el Coman
dante General de dichas Islas.

Otro ídem, ídem, don José Gon
zález Vidal, con antigüedad de 7 
de febrero de 1936, a partir de pri
mero de marzo siguiente, por la 
Delegación de Hacienda de Cáce
res; cursó la documentación el Jefe 
de Sanidad Militar de la Séptima 
Región Militar.

Intervención
. Comisario de Guerra, de segun
da* clase, en activo, don Alfredo 
Blasco Amanda, con antigüedad 
de 18 de julio de I938> a partir 
de primero de agosto siguiente; 
cursó la documentación el Inter 
ventor de Guerra del Quinto 
Cuerpo de Ejército. t

Oficinas Militares
Oficial primero, en activo, don 

Juan Montardit Rebote, con an“ 
tigüedad de 23 de abril último, a 
partir 4® primero de mayo si
guiente; cursó la documentación 
el General de la 51 División,

Burgos, 23 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Mi
nistro de Defensa Nacional, P. D., 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina

RETIROS Y RESERVA

Estando suspendidos desde el 
principio de la campaña los ascen
sos en los Cuerpos Auxiliares de 
la Armada y Cuerpo de Maqui
nistas (segunda Sección), y te" 
niendo en estudio el Estado Ma-. 
¡yor de la Armada su normaliza
ción, ^on arreglo a las necesida
d e s de las unidades a flote, que
r í a n en suspenso los retiros y pa* 
-$es a la reserva que por razón de 
{¡edad pudieran ocurrir desde esta 
jíecha, hasta que quedé terminado 
,jfn, plazo breve dicho estudio, 
y  Burgos, 25 de septiembre de 1938

III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D .,'E l Con
tralmirante Subsecretario de Mari
na, Manuel Moreu.

Baja

Por pasar a ocupar cargo oficial 
en F. E. T. y de las J. O, N. S, de 
La Coruña, cesa en el empleo de 
Teniente Auditor Provisional de 
la Armada, don Fermín Celadá de 
Andrés Moreno.

Burgos, 24 de septiembre de 
1933.—III Año Triunfal.—El Con
tralmirante Subsecretario .de M a
rina. Manuel Moreu.

Escala Complementaria

Por resolución de S . E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, y, accediendo a .instancia del 
interesado, se dispone pase a la 
escala Complementaria el Tenien" 
te Coronel de Infantería de Mari
na don Jaime Togores Raizóla.

Burgos, 23 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal—El M i
nistro de Defensa Nacional, P. D., 
El Contralmirante Subsecretario 
de Marina, Manuel Moreu.

Situaciones

Por haber pasado a situación de 
retirado, según Orden de 20 de 
agostó de 1938 (B. O. núm. 53) 
el Teniente Coronel Médico de la 
Armada, don Luis de Amallo y 
Tortosa, se le señala en dicha si
tuación, con carácter provisional, 
el haber pasivo mensual de ocho
cientas veinticinco (825) pesetas, 
por contar treinta y ocho años de 
servicios; cuya cantidad deberá 
serle satisfecha a partir de prime" 
ro de septiembre actual por la De
legación de Hacienda de La Co
ruña, por fijar su residencia en 
aquella provincia.

Burgos, 26 de septiembre de 
1938.—III Año^ Triunfal.—El Con
tralmirante Subsecretario de M a
rina, Manuel Moreu.

Reserva Naval Movilizada

Se concede ingreso en la Reser
va Naval Movilizada, con la cate
goría de Oficial segundo (Alférez 
de Navio), a l  Capitán de la M a
rina Mercante don Fernando Sán
chez fuster.

Burgos, 23 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Con
tralmirante Subsecretario de M a
rina, Manuel Moreu.

Se concede el ingreso en la Re
serva Naval Movilizada, con la ca
tegoría de Oficial tercero (Alférez 
de Fragata), al Piloto de la Mari
na Mercante don Manuel Despu- 
jol Pou

Burgos, 23 de septiembre de 
1938—III Año Triunfal.== El Con
tralmirante Subsecretario de Ma
rina, Manuel Moren.

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

Destinos
Pasan destinados los Suboficiales 

de Infantería que a continuación 
se expresan y en lá forma que se 
indica:

Sargento de Infantería don Fé- 
li£ González Fernández, alta del 
Hospital de Badajoz, apto para ser
vicios burocráticos, al Batallón Ca
zadores Las Navas 2, de donde pro
cede/

¿Sargento de Infantería don An
te Dio Mota Mota, alta del Hospi
tal de Pamplona, procedente del 
Batallón Serrallo 8„ al Grupo de 
Regulares de Melilla 2, en comi
sión.

Sargento de Infantería don Ma
nuel Alvar Pérez, alta del Hospi-, 
tal de Algeciras, apto para servi
cios burocráticos, a disposición del 
General Jefe Directo de la Milicia 
de F. E. T.

Sargento de Infantería don José 
Beceiro Fernández, alta del Hos
pital de Valladolid, apto para ser
vicios burocráticos, a disposición 
del General Jefe de La Legión, de 
donde procede.

Brigada de Infantería don Fe
derico de la Cruz Soria, alta del 
Hospital de Salamanca, apto para 
servicios burocráticos, al Regimien
to Infantería San Marcial 22, de 
donde procede.

Burgos, 23 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal,—El General de 
División, Luis Orgaz.

Queda sin efecto el destino a 
disposición del General Jefe de la 
Séptima Región Militar, del Alfé
rez de infantería don Luis Alfaro 
Arenas, que lo fué por Orden de 
13 del actual (B. O. núm. 80), por 
haber resultado ser el citado 'Ofi
cial Alférez Médico.

Burgos, 22 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.--El General d# 
División, Luis Orgaz.’
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L a  Orden de destinos de 9 del 
actual (B. O. núm. 75), en la que 
se destina al Sargento de In fan 
tería don Antonio H uertas Gárcía, 
a  disposición del General Jefe- Di
recto de Milicias, se entiende rec
tificada en el sentido de que dicho 
Sargento es de Ingenieros y no de 
In fan tería  como en la c itada Or
den figuraba. '

Burgos, 22 de septiem bre de 1988. 
III  Año Triunfal.—El G eneral de 
División, Luis Orgaz.

Militarización

Quedan sin efecto las militari
zaciones concedidas en los BO LE
TIN ES O FICÍA LES D EL ESTA 
DO que sé indican, a los indivi
duos que figuran en la siguiente 
relación, debiendo, por tanto, in
corporarse a sus Cuerpos respec
tivos.

N om bre y A pellidos • B . O.

Rafael Duran González... ... 590
Felipe Ruiz Hierro ••• 475
Eulalio Laviano Olza ... 69

Burgos, 22 de septiembre de 
193S.—III Año Triunfal.==El Ge
neral de División, Luis Orgaz.

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

MINISTERIO B E  ORDEN PUBLICO

Jefatura del Servicio Nacional de Correos y Telecomunicación
En cumplimiento de la Orden 

del Excmo, Sr. Ministró de Orden 
Público dé 17 deL actual, en la que 
se autoriza a esta Jefatura del Ser
vicio Nacional de Correos y Tele
comunicación para dictar las nor
mas del concurso mediante el cual 
ha de proveerse interinamente una. 
plaza de Ingeniero Industrial afec. 
to a los Servicios Centrales de Co« 
líeos,-^ J^ n ld á T a - Ibien ̂ disponer:

1.2 A partir del día 25 del mes 
tn curso, y durante un plazo im
prorrogable de treinta días, que 
finalizará el 25 de octubre a 

íás . diecinueve horas, podrá ser 
Solicitada dicha plaza por aquellos 
españoles, que poseyendo título 
oficial de Ingeniero Industrial, se

consideren con méritos suficientes 
para Optar a la misma, y no se ha
llen en edad militar.

2.2 L a s  solicitudes deberán 
presentarse en el Registro General 
de la Jefatura Principal de Co
rreos, en Válladolid, dentro del 
plazo anteriormente marcado.

3.2 Además de los documentos 
justificativos de los méritos y cir
cunstancias que los solicitantes 

aleguen, acompañarán a la instan
cia:

a) La certificación del acta de 
nacimiento o testimonio de su 
edad y naturaleza.

b) Certificación de buena con
ducta expedida por el Sr. Alcal
de o Cura Párroco del lugar de su 
residencia.

c) Informe de la Guardia Ci
vil y de la Policía respecto a las 
actividades sociales o políticas del 
solicitante.

d) Declaración jurada de no 
haber". pertenecido a ninguno de 
los partidos políticos del Frente 
Popular y ser afecto al Glorioso 
Movimiento Nacional.

Esta Jefatura, a los efectos de la 
designación del Ingeniero Indus
trial que haya de ocupar la plaza 
que se concursa, clasificará las ins
tancias por orden de los méritos 
alegados, que no serán tenidos en 
cuenta si no se justificasen con do
cumentos indubitables o declara
ciones juradas, entendiendo que 
la falta de veracidad en estás úl
timas dará lugar a proceder contra 
el interesado por falsedades.

Se recuerda, que las instancias 
han de presentarse reintegradas 

con pólizas de una peseta cincuen
ta céntimos,-y las certificaciones 
con pólizas de tres pesetas.

4.2 La provisionaiidad del em
pleo durará hasta que por precep
to expreso, ya general, ora de la 
Jefatura Nacional de Qorreos y 
Telecomunicación u Organismo 
que le sustituya, se declare termi
nada. '

5.2* Los servicios prestados con 
carácter de interinidad en Correos 
no podrán alegarse como base fun
damental para la adjudi^ciÓn ul
terior de destinos efe. própiéd^é.

6.2 El Ingeniero Indu|Jrial in- 
lenno percibirá, en concepto de 
remuneración la cantidad ae diez 
mil pesetas anuales, consignadas 
en el Capítulo de personal del 
Centro Directivo de Correos, en 
los Presupuestos ' del Estado, co
bradas por mensualidades venci
das, cuyos haberes serán, incom

patibles con el percibo de cuaK 
•quier otra remuneración del Esta* 
do, Provincia o Municipio.

Valladolid, 19 de-septiembre de 
193S.—III Año Triunfal.—El Je^ 
fe de los Servicios Nacionales de 
Correos y Telecomunicación, j< * 
sé L. de Letona.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A #  
P U B L I C A S

Servicio Nacional ele Puertos y Se* 
nales M arítim as

Visto el expediente incoado a  
in stancia del Ayuntam iento de Lia- 
nes p ara  la  concesión de terrenos 
en la zona m arítim a terrestre de 
la playa de Sablón, en el térm ino 
m unicipal de Llanes, con destino 
a la construcción de un Balneario, 
que remite el Ingeniero Je fe  d® 
Obras Públicas de Oviedo.

Resultando que el expediente^ se 
inició en agosto de 1919, som etién
dose el proyecto a la  inform ación 
p ú b l i c a  correspondiente, según 
consta en el anuncio publicado en 
el “Boletín Oficial” de la  provió* 
cía de 22 de enero de 1920, habién
dose presentado una reclam ación 
por el concesionario de otro B a l* 
neario en la  npsm a playa, otorgan 
do por R eal Orden dé 10 de agostó 
de 1893.

Resultando que al efectuar la  
confrontación del proyecto ei£ 
agosto de 1921, se comprobó qu< 
las obras se h allaban  construidas 
y aunque en líneas generales % 
dimensiones se a ju stab an  al pro* 
yecto presentado, en detalle se h a /  
bían introducido num erosas m ó  
diñcaciones que era necesario ju s
tificar en la  parte que afecta  < 
los cálculos de resistencia, propon 
niéndose así por la Je fa tu ra  en le 
propuesta de otorgam iento de la 
concesión, que se hizo a l rém ith 
el expediente a la  Superioridad en 
octubre de 1921, siendo devuelto 
p ara  que se cumpliese esa pres
cripción por el Ayuntam iento in« 
teresado, trasladándose dicha Or
den a Ja Aléaldía de Llanes en 8* 
de juníó de 1922, p ara  bu cum pli
miento, que no efectuó sino des
pués de t ^ rios requerimientos, has, 
ta el 4 dé noviembre ¿te lflW, ni 
pudiéndose in form ar poí no In
gresar el presupuesto ae gastos e 
Ayuntam iento h asta  el 7 de may< 
de 1936, rem itiéndose loa cálculoi 
justificativos ál Ingeniero enc®r 
gade por la Je fa tu ra  en U  dé Jt* 
lio c.e 1938. -
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Resaltando1 que al informar el 
Ingeniero encargado .acerca de los 
cálculos justificativos, manifiesta 
qm el Balneario se encuentra ta- 

. talmente destruida y  que lo finé 
durante Ja dominación raja, ha
biendo desaparecido los materiales 
aprovechables, quedando única
mente álguno-s escombros y en pie 
fa parte inferior de los muros de 
fachada exclusivamente en la al
tura del sótano, que se estaba re
iterando por disposidíón éel Ayun
tamiento fe  IJte.es, con un verti
do fe  basura y desperdicios, _

CetíasSferanáa" .que la rúnica. ’ re
clamación. presentada ha sido sa
tisfactoriamente rebatida por el 
'Ayuntanhento y que con esta au- 
tmisación no se causa, perjuicio al 
interés pública ni al privado y que- 
a i ' tener un beneficio con ella la 

; En ti da d concesionaria de be - que
da r si abono de un canon;..

Cnnsiéeranáo que el Ayunta
miento construyó- tiempos atrás 
tas obras fel balneario que pndte- 

. va coBsiferaxse f e  carácter áhum- 
vo. puesto que no tenia legalizada 
la concesión y que estas-, oteas h an 
sido festruád&s can pnferiaridaC 
por Jó que I¿ situación se retrotrae 
al tiempo anterior a la constriic- 
eióu de las referidas obras.

Considerando, que el Ingeniero 
. Jefe de Obras Públicas., al remitir 
este expediente fe tanta, duración, 
propone que se conceda esta, auto
rización, ' • -

Este- Ministerio, de acuerda- con la 
propuesta del Servicia- N&ripnal d:e 
Puertos-, y Señales Marítimas., ha 
resuelta otorgar esta concesión, can. 
las siguientes eandicronss: •
■ 1 -Se- autoriza al Ayuntamien
to. f e  Llames para ocupar: una par- 
fíela fe  farmá rectangular fe- 3& 
m etes fe  frente par M metras; fe  

, íóndfQH. «n la. maritima-terrés:-* 
t e  fe  la playa de S&Mán.,. fe  Lía- 
rms,. con. destino a la coñstrúccian 
fe  un balnearia..

2A—-Las. abras se. afustarán al 
proyecte presentada al tiempo fe  
te jaetMón, suscrita pér el Ib;ge- 
Btoo don Femanfe P. Casariega, 
era 2 fe  agasira f e  IMS,, que podrá 
ser modificado por el Ayuntanii€n- 
te eoM^stenaria,. p e »  feMenfe em 
este casa presentar dicha modifiL 
f&ciásx a la. aprateeioan: de la Je* 
í&tea fe  Obras* Fmiríicas antes fel 
reptentea de te? abras: .
. Oeber& rellenarse fe  arena
te laguna. formada, pGr una de
presión del terreno que existe de
lante del emplazamiento del bal
earia*

4.a—Tedas las maderas que con
tribuyen a la resistencia de los di* 
versos elementos fe la obra, debe
rán ser pintadas con dos manos fe 
pintura al óleo y fe  cualquier pre
paración creosotada semejante al 
carboní-ium.
. 5.a.—El terreno, que se concede 
rú las obras que en el misma se 
construyan,. no- podrán festinarse 
a .fines ni usos distintos a aquellos 
para les que se indican en la con
dición primera fe esta disposición.

Ayuntamiento concesio
nario abonará el canon fe cincuen
ta céntimas de peseta (Q;5.ú) por 
metro cuadrado y  año de super
ficie ocupada,, en la Dirección Fa
cultativa de la Comisión Adminis
trativa del puerto de Rifeadesella, 
por- semestres;. adeterat&dos,

' 7 a .__Eáta coucestón se otorga, en 
precario, sin plazo limitada,, sin 
pe.riui.cia fe terceto, dejando a sal
va el derecho fe  propiedad y con 
sujeción a la dispuesto en la vi
gente Ley fe  Puertos.

8 A, -̂El Ayuntemfen ta can cesio
nario. consignará, en el plazo de 
un mes y antes del replanteo, en 
cualquiera, fe- Jas Sucursales fe  
la. €áj;á Geñera!. fe  Depósitos, el 
5 por 10€ fel imparte de Las obras,, 
como fianza, para responder del 
cumplimiento fe  estas condicio
néis,. que será devuelta una vez 
aprobada el acta de reconocimien
to de- las obras.

1.a-.—S e r á n replanteadas las 
obras por la Jefatura ■ de Obras 
Públicas con el coueiirso ole la 
BirecciórL Facultativa fel Puerto 
fe  Ribudasefia,- y  de este diligen
cio;. se l€TOnfearú acta, que será, so
metida- a - la aproterión. corres-- 
pendiente.

Hv—JLas. obras deberán eemen- 
m r. dentro) fel plaza de dos años 
y  se terminarán en les doce- me
ses siguientes, contados- ambos 
plazos fesfe la fecha fe este con
cesión. El' concesionaria , queda 
obligada a. solicitar de. la. Jefatura 
fe  Obras Públicas la práctica fel 
replantea, ún mes antes, del cq- 
raienm' fe  las otafs, y a. enrisígna-r 
el importe fel presupuesta ccl 
rre^tan ©ten te en tiempo y  fmms-.

1L—Terminadas tes obra-#, el 
concesionario lo pondrá en cgitocF- 
mfento fe  la Jefatura fe  Obrasr Fá
bricas, a f e  fe  que» por. la misma se 
proced/a al reconocimiento, exten
diéndose acta del resultado, que se
rá sometida, a la aprabaciérc de la 
Superioridad. •

12.—Las obras 'quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefa

tura fe  Obras Públicas y .de la Di
rección facultativa, del puerto f e  
Biba&aseila, ©Migándose el corace- 
sien arlo* a conservar las obras en 
buen estafe.

131—Toctos- los gastos que ocasio
ne el replantee-, la inspección y ét 
reconecimiento de- las obras., serán 
de cuenta del concesionario..

1.4,—-Esta concesión será reinte
grada con arreglo a la dispuesto 
en la vigente Ley del Timbre, den
tro del plazo de 30 días, a contar de 
la fecha de esta concesión.

15._En el caso de que hubieran 
de ejecutarse por el Estada, pro* 
vinel a o MunicipiOv obras declara** 
das fe  utilidad pública, y  para rea
lizarlas fuera precisa utilizar o des
truir- las que ahora, se con ceden,. só
lo tendrá derecho el concesionario 
a '&er indemnizado; del valor mate
rial de-las abras, previa tasación 
pericial, ejecutada conformé a las 
prescripciones fel Reglamento: Ge
n-eral para- la aplicación de Xa Ley 
de Puertos. r
. 16.—Si transcurrido, el plaza se
ñalado en la concesión para el, co
mienzo de- las obras no se hirMera» 
empezado éstas», n i . solicitado; pró
rroga por el concesionario, se con
siderará, desde luego, yn s in . más 
trámite, anulada la concesión, que
dando a favor del Estado la fianza 
•depositada.

. 17 .—El concesionario queda obli- . 
gado al cumplimiento de las dispo
siciones vigentes,, relativas al con
trato de Accidentes del Trabajo, 
Retiro 'Obrero .y demás disposicio- . 
lies de carácter social 

28.—Asimismo queda obligado el 
concesionario al cumplimiento de 
las leyes de protección a la Indus
tria Nacional asi. como a. lo que 
fuese aplicable a esta concesión^ 
del Reglamento de. Costea y .Fron
teras, y a. respetar las servidumbres: 
de- vi-gilancia litoral y salvamento.

19.—Él incumplimiento fe cual
quiera fe- las anteriores cláusulas 
por parte del concesionaria, será 
causa suficiente para la caducidad 
de la concesión, y  llegada este caso 
se procederá con arregla a lo* fe* 
terminada en tes dts#o;sicmnes- yl- 
gentes, sabré te materia.

-Lo que fe Orden comunicada, del 
Sri. Ministro digo a T. S. para su 
con ocrmtenta: y  efectos... -

Dios: guarde a V. Si mucho®. afióS 
Sanfanferi & f e  septknatoe dfc 

19f8,—III -Aña S  Jeíe
del Servicio- Nación al,. José Dél^®dOi
Sr. pmeMetB Jefe fe  Cferaft 

blicas de Oviedo, . :


